 Nº operación:  

BANCO /CAJA DE AHORROS, C.I.F., y en su nombre Don/Doña con facultades suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la escritura de poder otorgada ante el Notario de 
 Don

, el día


, número de protocolo XXX. 

            A V A L A

Con carácter solidario, incondicionado, irrevocable y efectivo a primer requerimiento, con renuncia a los beneficios de excusión, orden y división, y tan ampliamente como en Derecho se requiera a Don NOMBRE INQUILINO, NIF. XX.XXX.XXX-L, con domicilio en A Coruña, Calle Ribeira Sacra 31-, apartamento Planta y letra (en adelante el Avalado), ante FARELLAS FEANS, S.L., con domicilio social en A Coruña, calle Ribeira Sacra 31, Bajo, provista de CIF. nº B15857162 (en adelante El Beneficiario) por hasta un importe máximo de MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS (1.872,00 Euros) para garantizar todas las obligaciones del contrato de arrendamiento firmado entre el Avalado y el Beneficiario, cuyo objeto es la vivienda sita en A Coruña, Calle Ribeira Sacra nº 31-Planta y letra.
A virtud de este aval BANCO/CAJA DE AHORROS se obliga a abonar, en el plazo de cinco días naturales desde que reciba el requerimiento a FARELLAS FEANS, S.L., la cantidad que éste le reclame en relación con el citado arrendamiento, bastando al efecto la solicitud por escrito de El Beneficiario y sin entrar a discutir la pertinencia de la reclamación, siempre que ésta no rebase el importe máximo garantizado.

El presente aval permanecerá vigente hasta que se produzca la devolución del mismo a la entidad avalista, y nunca con posterioridad al DD de MMM de AAAA. (cinco años y dos meses desde la fecha del contrato Ej si la firma se realiza el 14-9-2009, el vencimiento debe ser 30-11-2014)
El presente aval ha sido inscrito en esta misma fecha, en el Registro Especial de Avales con el número NNNN
En A Coruña, a DD de MMM
de AAAA
